
Año LV. Jueves 19 de Abril de 1888. Núm. 93.

JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Lb t in'!n la Administración del Bo
de Misericor.U i1 Imprcnta do la Casa-Hospicio 

mitiendoSsn1CIOniSlle fuera P°drán hacerse re- 
letm do fácil‘"Xo10 611 libranzadel Tesoro 6 

al i^ñíe 80 "mitird franqueada
de dicha Imprenta I). Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, ¡ñ céntimos de pesetajca- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
o y diRnñ7i7iT~2 - ■ ■ ■ ......... --------------cia rtOnCo^k^taX<^ÍS°a^?®“erales del Gobier- 

Que se n»J?ara cada de provin- de^ii0 CUatro días X lcan oficialmente en ella, y 
ó,.a 5misma provineSinU/nl,ara los demús pueblos prüvmcia. {Decreto de 28 de Nowem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

(Q. d " p y Ia Reina Regente
su Augusta Real Familia con- 

Sln novedad en su importante salud.
{Gaceta 17 Abril 1888.)

SECCION PRIMERA.

®PilSTERIO DE HACIENDA.

(í ^stituc^^D^ XIII, por la gracia de Dios y 
su m n’ y en su nombre y

¡ todo.s ]rleuor la Reina Regente del Reino, 
X’ sabed- S as Pre6entes vieren y entendie- 

Ollado ln XUe- as fortes han decretado y Nos san- 
1 ^’ticulo SUlente:

¿ la rX Gobierno podrá disponer, con su- 
(ihll*nsula ¿XX11!? admisión temporal en la 
1X siendo baleares, de todas las mercancías 
h de perfeccionamiento ó
td'116er mnaiü med*°s industriales, se importen 

n Nacional Cadas 6 transformadas por la indus- 
(¡¡,-^11. 2.° p
Caporal aila obtener l°s beneficios de la admi- 

l<:ia8 ¿ansím.08 P^ductos íntegros de las mer-
‘ niadas 6 modificadas, deberán pre

cisamente destinarse, bien solos, bien mezclados 
con otros, á la exportación al extranjero, á las pro
vincias de Ultramar ó á depósitos en uno de los ge
nerales de la Península, en cuyo último caso serán 
considerados como elaboraciones procedentes del 
extranjero para los efectos arancelarios. Los que se 
destinen á las provincias de Ultramar serán consi
derados, á su entrada en ellas, como mercancías ex
tranjeras procedentes de las naciones á las cuales se 
conceda, para todos los efectos arancelarios, el trato 
de Nación más favorecida. Los que se destinen á 
depósito quedarán sujetos á las reglas v disposicio
nes por las que se rijan aquéllos.

Art. 3.° Los importadores de mercancías admi
tidas temporalmente, al ser introducidas en la Pe
nínsula é islas Baleares pagarán ó afianzarán á sa
tisfacción de la Administración los derechos que el 
Arancel de Aduanas les señale, según su oroceden- 
cia y conforme al estado en que se introduzcan. Los 
derechos de importación, si hubiesen sido satisfe
chos, se devolverán á los importadores, ó se cance
lará la fianza tan pronto como los productos de la 
modificación ó transformación sean exportados para 
el extranjero ó para las provincias de Ultramar; una 
vez acreditada, en la forma que dispongan los re
glamentos ó las condiciones especiales de la conce
sión, la llegada al punto de su destino, salvo el caso 
de pérdida de buque ú otra causa de fuerza ma
yor. Si se destinan á depósito, la devolución de de
rechos ó la cancelación de la fianza se hará acre
ditada que sea, mediante certificado en forma la 
entrada de los productos en cualquiera de los depó
sitos de la Península.

Art. 4.° Las importaciones temporales sólo po
drán efectuarse por una de las Aduanas principales,
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V la salida de las mercancías modificadas 6 trans
formadas deberá verificarse precisamente por I 
misma Aduana por donde se hizo laiutroducción En 
circunstancias muy especiales, y debidameüte, com
probadas, podrá autorizarse la salida de los produc 
hs por diversa Aduana de la de entrada pero á 
condición en todo caso de que sean ^portados^.

Art. 5.° Deberá ser la misma peibona, oucie 
dad. Empresa ó quien ligitimam.cnte la represente, 
¡a que reciba, beneficie y reexporte las meicanuas.

Art. 6.° Las solicitudes de admisión para cada 
mercancía serán forzosamente publicadas en la Gil- 
cela de Madrid y en el Boletui ojicial de la p ovm- 
cia en donde pretenda el solicitante ejercer su in
dustria. Estas solicitudes expresarán la trausfoima- 
ción ó modicación á que se destina la mercancía, el 
lugar en donde aquélla haya de verificarse, el p a- 
zo dentro del cual habrá de reexportar o destinar á 
depósito los productos elaborados, y en órnela 
cuanto el solicitante considere necesario para conse
guir el objeto que se propone y pueda iiusliai a la 
Administración acerca de ese mismo oujeto.

Art. 7.° En el plazo de 30 días, contados desde 
la publicación á que se refiere el artículo anterior, 
las Administraciones principa es de Aduanas las 
Juntas provinciales de Agricultura, Industria y Co
mercio, las Sociedades económicas, las Cámaras ae 
Comercio, y en general todos aquellos a quienes 
afecte la concesión, podrán exponer á la Dirección 
general de Aduanas cnanto estimaren conveniente. 
b Art. 8.° El Gobierno, oyendo á la Junta de 
Arénceles v Valoraciones, y si lo estima convenien
te á otras Óorporaciones, determinará en cada una 
de las concesiones que otorgue las reglas especiales 
¿ que queda sujeta, y la suma que por cada unidad 
de mercancía beneficiada y reexportada dena devol
verse ó la parte alícuota de fianza que haya de can
celarse, teniendo en cuenta las mermas ó aumentos 
que las mercancías experimenten por virtud de los 
procedimientos á que se sometan Fijará también el 
plazo dentro del cual ha de realizarse el beneficio 
de las marcancías introducidas temporalmente y su 
salida de España, ó su constitución en depósito, y 
transcurrido aquel plazo, que por razón ni concep
to alguno podrá prorrogarse, quedarán definitiva
mente á favor del Estado los derechos que la im
portación se hubiesen satisfecho, ó se hará efecti
va la fianza prestada.

Art. 9.° Si se hiciese alguna reclamación con
tra la admisión temporal de una mercancía, el Go- 
bieno, antes de otorgar la concesi m, oirá a las 
Juntas Consultiva de Aranceles y Agronómica, al 
Consejo Superior de Agricultura y al ae Estado en 

^^Art. 10. La autorización de admisión temporal 
concedida en virtud de una solicitud, será extensiva 
á todo aquel que la pretenda en iguales condicio
nes v con las mismas facultades ó restricciones.

Art. 11. Otorgada una concesión, podra recu- 
rrirse por la vía contenciosa contra las disposicio
nes del Gobierno, respecto del uso que se hiciese de 
aquélla, si lesiona derechos adquiridos al amparo 
de la presente ley. . . . .

Art. 12. Los reglamentos, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales que puedan adoptarse en 
cada concesión, determinarán la penalidad en que

incurran los que dentro del plazo que se 
dejaren de reexportar ó llevar á los dep^i 
mercancías que temporalmente hubiesen si o 
tidas en virtud de la presente ley. a  Juanas

Art. 13. Por la Dirección general de A 
deberán publicarse, en los períodos lijos que .. 
termine, noticias estadísticas acerca, de la» 
ciones temporales que se realicen, con sU
la clase y cantidad de las mercancías impoi a - 
origen j procedencia; las que se hayan expo 
su destino, y las que se hubieren constitu
PIJAl°t’. 14. El Ministro de Hacienda, como encar
gado del cumplimiento de la presente 
los reglamentós, y adoptará las medidas n 
al efecto.

Mandamos á todos los Tribunales, Ju9tic1,is^ 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, a» 
como militares y eclesiásticas, de cualquieia _ 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 1 
ejecutar la presente ley en todas sus par es.
' Dado en Palacio á catorce de Abril de n _ 

cientos ochenta y ocho.—Yo la Reina , c° puj»- 
El Ministro de Hacienda, Joaquín Lope/.
cerver.

DON ALFONSO XIII. por la gracia de Di”" 
la Constitución, Rey de España, y en su ^ejR0, 
durante su menor edad la Reina Regen e ( ' njje-

A todos los que las presentes vieren y gan. 
ren, sabed: que las Cortes han decretado y * 
cionado lo siguiente: . je 15

Artículo L° Al reembolso del anticii 
millones de pesetas hecho por el Tesoro ' tu¿ je 
nínsula á las Cajas de la isla de Cuba, a je 
lo dispuesto en Real orden de 9 de 1-ici 
1881, se aplicarán: imadesdel»

1 .° El producto íntegro de las anual. - r6C¡,
deuda de Cuba, realizado por el Tesoro, o 
bidas en pago del referido anticipo. la ne-

2 .° El producto líquido que se obtenp- _ caIl, 
gociación por medio de Agente de d pip0'
tidad nominal de 1.926.250 pesetas de ) reCibP 
tecarios de la isla de Cuba, emisión de b , de jOd 
dos en canje de anualidades no venciaa ¿goci»" 
intereses devengados hasta la fecha de i » 
ción. . i^ontpseoh*

Y 3.° El producto líquido que igua 1■1K ,ente de 
tenga en la negociación por medio < e ngeta5 de 
Bolsa de la cantidad nominal de 4;b^alapUda de 
residuos de anualidades de la referid I
Cuba. , __ refiere e

Art. 2.° Con los productos a que s r dc] 
artículo anterior se entenderá saldada i ,idjferen- 
mencionado anticipo, cualquiera que se < 
cía que resulte. . nllPda 8ut0/

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 1 limie»10 
rizado para disponer lo conducente al cu p 
de la presente ley.

Por tanto: irsticias,
Mandamos á todos los Tribunales, c¡vlle 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, claSe 
como militares y eclesiásticas, de cualJ dar cuUr 
y dignidad, que guarden y hagan g» arteti- 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus I
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. Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho- 

?c^enta y ocho —Yo la Reina Regente.— 
cerve 10^Str<> ^aeicnda, Joaquín López Puig-

VGaceta 15 Abril 1888.)

SECCION SEGUNDA.

l>E LA PROVIMIA Dli ZAHAGUZA.
Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

De la cárcel de San Agustín de Valencia se han 
'•gado los presos, cuyos nombres y senas se'expre-

¿ continuación. Encargo á los Sres. Alcaides, 
aardia civil, Cuerpo de seguridad y vigilancia y 
einas dependientes de mi Autoridad,jirocedan á la 
lusca y captura de dichos sujetes, poniéndolos á mi 

^•sposición.
Zaragoza 17 de Abril de 1888.—El Gobernador, 

^icasio de Montes.

Sellas.
^José Diez Martínez, natural de Falencia, de 23 

a^°s, guarnicionero, estatura regular, color more
°, pelo negro, barba poca, delgado; viste pantalón 

azul y blusa á cuadros, tiene una cicatriz en el lado 
lzquierdo del cuello.

José María Seguí y Tormo, natural de Valencia, 
e J1 años, estatura alta, color sano, pelo negro, 

°Jos id., barba poca, es de oficio zapatero, cojo de la 
P^rna derecha, y descansa ésta sobre una muleta.

Rafael Franco Martínez, natural de Madrid, de 
o anos, estatura regular, color sano, barba nada, 
ligado, y viste pantalón azul y blusa á cuadros, 

es de oficio marmolista.
Miguel Salvador Rodríguez, conocido por el Ne-

Kro, natural de Valencia, de 18 anos, estatura re-
Sular, delgado, sin barba, moreno, y mira siempre 
Pai*a abajo; viste- pantalón azul y blusa á cuadros. 

Francisco Gai Llovet, conocido por el Caimán, 
Uatural de Alicante, de 28 años, cerrajero, estatura 
regular, delgado, sin barba, pelo y ojos castaños; 
Vlate traje de confinado.

!
I

Manuel Bellver Martínez, conocido por el Ratat, 
hatural de Catarroja, provincia de Valencia, de 17 
a>>os, estatura regular, color bueno, pelo y ojos ru- 
ul°s, sin barba; viste pantalón y blusa azules.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Minas.
Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 

la provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad- 

^hido á D. Dio A. Valdivieso y Prieto, vecino de 
Madrid, una solicitud que ha presentado en este día 
^bre registro de 24 pertenencias de una mina de 

hierro, sita en término de Bubierca, con el titulo de 
«La Independiente»; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el pozo que 
existe al Oeste de las ruinas de la que fué Casa ad
ministración de las antiguas minas; desde éste al 
Este 200 metros, fijándose el primer mojón; desde 
esté 200 al Norte, segundo mojón; al Oeste 400, 
ídem tercero; al Sur 600, ídem cuarto; 400 al Este, 
idem quinto, y 400 al Norte, quedando cerrado el 
polígono de las referidas pertenencias.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días, prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 16 de Abril de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor de transportes 
de esta plaza:
Hace saber: Que el día 23 del próximo Mayo, á 

las doce de su mañana, tendrá lugar en esta Comi
saría de Guerra, sita en la calle de Canfranc, nú
mero 7, principal, una subasta para contratar por 
término de dos años el servicio de acarreos interio
res de esta capital, mediante proposiciones que se 
presentarán en pliego cerrado, redactadas con arre
glo al modelo que se expresa al final, con estricta 
sujeción á las condiciones del pliego y precios lími
tes que se hallan de manifiesto en dicha dependen
cia, todos los días no feriados, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde.

, Zaragoza 17 de Abril de 1888. —Marcelino Es- 
pallargas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . habitante en la calle 
de....... núm....... enterado del anuncio para contra
tar por término de dos años los arrastres interiores 
de esta capital, se compromete á cumplimentar este 
servicio en la forma siguiente:

Por cada tonelada desde las estaciones del ferro
carril al polvorín y viceversa, á tantas pesetas (en 
letra) y tantos céntimos (en letra).

Por cada tonelada desde las estaciones del ferro
carril á los almacenes y viceversa, á tantas pesetas 
(en letra) y tantos céntimos (en letra).

Sujetándose en un todo á las condiciones del plie
go que rige para la subasta, siendo adjunta la car
ta de pago del previo depósito qve se exige y la cé
dula personal.

Zaragoza.... de...... de 1888.
(Firma del proponente).

M.C.D. 2022
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_ SECCION SEXTA.
tado?P!.la¡)ÍendL0 Placido efecto, por falta de lici- 
rrientes a?yu *sta celebrada el día 12 de los co- 
Pecies sni!t arri,e?do á venta Ubre de todas las es- 
niiento de ^tS & lmPuesto de consumos, el Aynnta- 
’^ual al aJn l)u®blo, en número de contribuyentes 
•Helia nrj /'onccJales, tiene acordado, toda. vez que 
ei £remmierai.SUaa8ta ni encabezamientos parciales 
bración i * S ‘an ?a(l° resultado, proceder á la cele- 
tnal lnPq 6 Sf8"unda subasta para el dia 25 del ac- 
Casas f n 10ra ’ e las once de su macana, en las 
Venido nsi¡ oriales> conforme á cuanto está pre- 
PHeo-o (]p e r.eSmmento vigente, con arreglo al 
8ecretarí»C°nt 1GÍ°neiS q06 °bra de manifiesto en la 

ti na municipal.
1888-E1Alealde, Por

^bastaín^^ presentado licitador alguno en la 
°s dereeh 6.)lai 8 l)ara arriendo á venta libre de 

1Q°S en e<t°>S <1U<i ^e^uen las especies de consu- 
1888-89 -3 *'U' ' 0 en próximo año económico de 
geeras i ^ ^"ala otra segunda subasta por las dos 
, Sutna doVo-n CUP° total recargos, ó sea por 

luo-Rr i "u d pesetas 50 céntimos, la que ten- 
Uaila, en l6 (- a dtd actual> las diez de su ma- 
t Teíreí a(1a8a Consistorial.
Pérez. de Abril de 1888.—El Alcalde, Gaspar

El ------- --1---------
nZUntan?‘ento de este pueblo, asociado de 

al ai r710| contr*buyentes, ha acordado proce- 
^’^ulos h‘nt ° venta libre de los derechos de los 

de 1 ciQü°onU1IlúS J* cere&les para el año econó- 
i'etito v ’ lJor *a cantidad de su encabeza- 
^üca qn ecar^os ailtorizados, mediante subasta 
¿S!e Puehln V ^^b^rá en la Sala Consistorial de 
‘ l^s once r]C la ^l actual, y hora de las diez 
lohe8 Ql e h" mañana, bajo el pliego de condi- 

?calde r e las Armas 14 de Abril de 1888.—El
Sec^et»?1*-0 Pérez—D. S. O., Celestino Ro- 

tdrio interino.

j? Abasta n-11!0 ^nld° efecto, por falta de licitador, 
fA^Pecies Jía eArriendo á venta libre de todas 
b/’a 12 (jg, ,e ^r^sumos, verificada en este pueblo 
hi el día 99 i Ia L86 anuncia ¿ segunda subasta 
huirte y h- ■ * i mÍsmo, con la rebaja de la terce- 

t? la nri J° e PUCb 0 de condiciones que sirvió
i ^raR J ,1Inera.

Jiméne2 13 Abril de 1888-—E1 Alcalde,

h'h^’la mirn^ efect°, P°r falta de licita- 

arrien suba8ta celebrada en el día de hoy 
al irnnH° Yjnta Ubre de todas las especies

hh.'’a y a i.V le8t0 de consumos, se anuncia la se- 
’Wnv ?e oncé J!a1(l,,e tendrá lugar el dia 28 del ac- 
Vi11^ nim CQC-e-(le su maaa»a, en la que se 
hh/jTorte fiin ।lones Por las dos terceras partes

a Primeé' ° CGni° de remate que sirvió

Torralba de los Frailes 15 de Abril de 1888,—El 
Alcalde, León Vicente.

; J'd Ayuntamiento y contribuyentes asociados al 
mismo, por el que están re presentadas todas las cía- 
ses á contribuir, han acón ado cubrir el encabeza
miento de consumos para e ano 1888 á 89 próximo 
viniente, por medio de reparto vecinal; y como quie
ra que para llevarlo á efecto es necesario justificar 
que los medios á que se refiere el art. 2*23 del regla
mento vigente no han ofrecido resultado, han acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos, mediante la primera subasta 
que tendrá lugar el día 25 del actual en la Sala 
Consistorial, de once á doce de su mañana, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Sigüés 13 de Abril de 1888.—Ei Alcalde, Pas
cual Jiménez.—Gabriel Beortegui, Secretario.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- 
res, la primera subasta anunciada en este pueblo el 
día 15 del actual, para el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos para el ano 1888-89, 
se anuncia la segunda y última para el día 22 del 
corriente mes, y hora de once á doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial del mismo, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Cadrete 16 de Abril de 1888.—El Alcalde, To
más Lobaco.—Victoriano Palacios, Secretario.

, El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado pro
ceder en pública subasta el arriendo á venta líbre y 
en conjunto de todas las especies sujetas al impues
to de consumos, bajo el tipo en alza de la cuota que 
este pueblo satisface al Tesoro y recargos autoriza
dos por la ley, para el año 1888-89, cuya primera 
subasta tendrá lugar en las Salas Consistoriales de 
este pueblo el dia 26 del actual, á las ocho de su 
mañana, y la segunda el día 10 del próximo Mayo, 
á la indicada hora, bajo el pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en la Secretaria de la Coroc- 
ración. 1

Moros 14 de Abril deJ888.—El Alcalde, Anto
nio Gil Lapuente.—D. 870., Quintín del Rio, Se
cretario.

No habiendo tenido efecto, por falta de lícita- 
dores, la primera subasta celebrada para el arriendo 
á venta libre de las especies de consumos para el 
próximo ejercicio, se anuncia una segunda para el 
día 25 del actual, á las diez de la mañana, en la 
Sala Consistorial.

La Joyosa 16 de Abril de 1888.—El Alcalde, Sal
vador Casabona.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza terri
torial y pecuaria que ha de servir de báse para el 
repartimiento de la contribución territorial, se halla 
expuesto al público desde esta fecha por término de 
15 días en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
que pueda ser examinado por los contribuyentes y 
reclamar de agravio los que se consideren perjudi
cados. J
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Terrer 16 de Abril de 1888.-El Alcalde, Gas
par Pérez.__________________

Desde el día 4 del actual se hallan expuestos al 
público los presupuestos ordinarios adicionales y 
matrícula de subsidio, y las cuentas municipales co
rrespondientes á 1879-80 y 1880-81, por termino 
de 15 dias, para que puedan ser examinados por 
cuantos gusten hacerlo.

Berdejo 15 de Abril de 1888.—El Alcalde, Mi- 
llán Soriano.__________ _______

Los proyectos del presupuesto adicional al retun 
dido del ejercicio corriente, con las liquidaciones 
hechas del 1886-87, y el del ordinario para el pró
ximo de 1888 á 1889, se hallarán ambos de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, á contar desde el en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; á fin de que puedan ser exa
minados por las personas que gusten y presen tai 
contra los mismos las reclamaciones que crean opor- 
tUFombuena 15 de Abril de 1888.—El Alcalde, 

Ramón Zara zaga.

La plaza de guarda local rural de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 413 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes serán dirigidas al Sr. Alcalde 1 re
sidente por el término de ocho días, contauos desde 
el uue aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  dé la provincia, siendo preferible los sar
gentos v cabos del Ejército, en conformidad a la 
Real orden de 8 de Febrero de 1886, y a huta de 
éstos los que sepan leer y escribir.

Paracuellos de la Ribera 17 de Abril de 1888.- 
E1 Alcalde ejerciente, Joaquín Pérez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar o z a.—P llar.
D. Eustaquio de Echave Sostaeta, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia procedente de causa contra Nicolás Gar- 
be v otros sobre desobediencia, he acordado sacar á 
la venta en subasta pública de los dos fundos si- 

gULa cuarta parte de un campo, de nueve fanegas, 
en las pardinas de la Huerta: tasada por peritos en 
la cantidad de 22 pesetas 50 céntimos.

Y un campo, de una fanega, seis almudes, en la 
Mejana: tasada por peritos en 15 pesetas.

AdDerleMÍas.
1 .a Para la celebración de esta subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado y municipal de Altajarm, 
se ha señalado el día 11 de Mayo próximo, á las 
diez de su mañana.

2 a Siendo segunda subasta la de que se trata, 
se rebaja el 25 por 100 del valor dado á las fincas.

3.* No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio en que se hallen 
las fincas. OQQ i7nS-

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de L • p¿.
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Bi 
rez, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo en esta ciudac.
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

se crean con derecho á los bienes que D. - '* . 
chez Sarsa, natural de Asín, dejó á su। mLee 
to, ocurrido en esta ciudad el día 23 < e 
1885, para que lo deduzcan en el Juzgac n
cargo dentro de 30 días, á contar desde la d0
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pues qu 
ejercitarlo dentro de dicho plazo les parara t 
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Abril de 1" • 
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., el escu ’ 
borio Lorbés.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción d 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Qne l’^ga6e* 

go délas responsabilidades pecuniarias en c011 
guida contra Mariano Conde Casao y otro-", |a 
rebaja del 25 por 100, he acordado Pl?c^;® ieI1te9: 
venta en pública subasta de los efectos s

Dos piedras litográficas: tasadas en 3 | gl) a 
Un diamante para gratar en piedra: tas 

pesetas. „,.ohar- tasad03
Cinco buriles con su mango para giaoa . 

en una peseta 25 céntimos. rn cén**
Dos plumillas autográficas: tasaoas en 

timos. íntimoS'
Un compás pequeño: tasado en 25 cen 
Una prensa con sus accesorios: tasada 

setas. QCptas.
Un lupa para grabar: tasado en - p * a pes6'' 
Un trípode y piedra, aquél roto: tasa 

tas 50 céntimos. t „
Un tornillo de hierro: tasado en 3 Peb ' eS; ta' 
Veintiún hierros ó plomos para sepan 

sados en 50 céntimos. q nesetas- .
Un tornillo de grabador: tasado en d p geta 
Once cinceles para grabar: tasados

75 céntimos. «Antimos.
Un destornillador: tasado en 2a cen , tjllloS- 
Tres limas: tasadas en una peseta oU
Un cartabón: tasado en 2 pesetas. céntim° ' 
Una sierrecita de mano: tasada en • ^3 8^
Para cuyo acto, que tendrá lugar en ^el 

dienciade este Juzgado, se ha sem < advjrt>e 
del actual, á las doce de su mauaLc, >
que no se admitirá postura alguna q a to'* । 
dos terceras partes de la tasación, y J n3esa 
parte en la subasta ha de depositarse.
Juzgado el 10 por 100 del impone de1» gg 

. Dado en Zaragoza á 16 de Abrí ‘ 6 ibanO, 
sardo Sánchez Cabo.-D. S. O., el EsU 
borio Lorbés.
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Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

e instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
en expediente de ejecución de sentencia en 

ftnsa sobre sustracción de nueve rosarios, se cita 
José Sabrié, vecino de Betlece (Palestina), dedi

co á ]a venta de objetos de bisutería, para que 
entro del término de nueve días se presente en la 

‘ aia audiencia de dicho Juzgado ó dé razón de su 
I Paradero, con objeto de hacerle saber el auto dictado 

POv la Sala en dicho procedimiento y hacerle en
de dichos rosarios; bajo apercibimiento.

taragoza 7 de Abril de 1888.— Manuel Sauras.

Galatayud.
b p . .y rancisco García Hidalgo, Juez de primera ins* 

ancia de Galatayud y su partido:
anFa^0 sa^er: ^lie Para Pag"0 de crédito y costas en 
l[e °S ejecutivos contra Mariano Hernández Caba- 
, 4l°’ vecino de Malanquilla, y con rebaja del 25 

IbO de su tasación, se venden en pública subas- 
9ue tendrá lugar en la Sala audiencia de este 

día 8 de Mayo próximo, á las once de 
íii como de la pertenencia de aquél, las

c b s que abajo se dirán.
e \ Para que llegue á conocimiento del público se 
bo.i 6 Presente; advirtiendo que no se admitirá 
tul Ura 110 sea arre{?lada á derecho; que los tí- 

Propiedad aparecen corrientes, los cuales 
6¡U 1 1 manifiesto en la Escribanía del actuario, 
en । ^cho á exigir otros, y que para tomar parte 

remate deberán los licitadores consignar pre- 
¡Ru l6níe en mesa del Juzgado una cantidad 

.al al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes.
p'^doen Galatayud á 13 de Abril de 1888.— 

‘cisco García.—1). S. O., Roque Romeo.
^^‘^dcación.—Certifico: Que los bienes embar- 
ú Os á Mariano Hernández se hallan situados en ^^.quilla, y son:

Un herrenal en el pasaje de la Vega, deno- 
lindp(.° Ia l>ala» de media yugada de cabida, cuyos 
Cq u 108 Son: al E. con camino de Torrelapaja, al O. 
N, c Caa5po de los herederos de Manuel Soria y al 

uU Camino de la Vega: tasado en 325 pesetas.
'■ t-n ]"a , ^ro Ídem, de igual cabida que el anterior, 

la v¡ CaHeja de la Fuente; linda al E. con huerto de 
¡la] a de Andrés Cisneros, al O. con otro herre- 
y n] dicha viuda, al N. con camino de la Fuente 
^dn ‘ Con era de la viuda de Juan Martínez: ta-

3 oen 162 Pesetas.
campo, de 16 yugadas de cabida, en la 

ni q  1 a¡ linda al E. con otro de Miguel Martínez, 
Mg" Con °tro de Matías López, al N. con montes y 
^8etas°n Cam*no de Aranda á Ciria: tasado en 3.375 
40 x

^ida °^ra ^nca> rústica, de siete yugadas de 
°s C ’l en Mozo galán; linda al E. con

ni ^abezuelos, aí O. con camino de Valdelacasa, 
‘d^ii- camP0 de Miguel Martínez y al S. con

Rárbara Herrero: tasada en 2.850 pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Azuara.
D. José Sarto Jimeno, Juez municipal de la villa 

de Azuara:
Por el presente hago saber: Que para el cobro de 

dietas del Comisionado D. José Pareja, nombrado 
por la Excma. Diputación provincial contra el Ayun
tamiento de esta villa, declarados responsables de 
las mismas los ex-Concejales D. Lorenzo Casama- 
yor Ausóu y otros, he acordado la venta en pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
de las fincas que más adelante se expresarán, cuyo 
acto tendrá lugar el día 23 de Abril próximo, y ho
ra de las diez de su mañana:

De Lorenzo Casamayor Ausón: Un campo, sito 
en el Saso, de tres cahíces, seis hanegas; linda por 
S. con Miguel Raquero, por M. con Miguel Aniesa, 
por P. con Nicolás Marín y por N. con camino: ta
sado en 170 pesetas.

De Angel Lafuente Baquero: Un campo, en Val- 
dealmonacid, de cinco hanegas; linda por S. con 
monte común, por M. con camino, por P. con Feli
ciano Nebra y por N. con Lorenzo Casamayor: ta
sado en 80 pesetas.

Y mitad de otro, en Balcahonda, de cabida su mi
tad nueve hanegas; linda por 8. con José Martin 
Nalvaiz, por M. con monte común, por P. con vía 
pública y por N. con senda á heredades: tasado en 
160 pesetas.

De Mateo Baquero Palacios: Un campo, en la Ca
ñada, de cabida tres cahíces; linda por S. con here
deros de Miguel Aniesa, por M. con monte, por P. 
y N. con Miguel Roe y camino: tasado en 170 pe
setas.

De Manuel Tomás Aniesa: Un campo, en Poyuz, 
de dos cahíces, dos hanegas; linda por S. con Lam
berto Barreras, por M. con Rafael Salvador, por P. 
y N. con Mariano Baquero: tasado en 180 pesetas.

De José Graels Aniesa: Un campo, en la. Cañada, 
de cabida siete hanegas, seis almudes; linda por S. 
con acequia del Plano, por M. con camino, por P. 
y N. con Santiago Casamayor: tasado en 90 pe
setas.

De Manuel Sebastián Marco: Un campo, en la 
Cañada, de cabida tres cahíces; linda por S. con 
Blas Casamayor, por M. con camino, por P. con 
Santiago Casamayor y por N. con acequia: tasado 
en 180 pesetas.

De Santigo Aniesa Grasa: Una viña, en el plano 
Alto, de una hanega, 10 almudes; lindante por S. 
con Bernardido Cuevas, por M. con vía pública, por 
P. con Joaquín Fleta Lahoz y por N. con acequia: 
tasada en 172 pesetas. •

De Casiano Alcalá Grasa: Un campo, en el Saso, 
de cabida tres cahíces; linda por S. con José Graels, 
por M. con camino, por P. con herederos de Joaquín 
Tomás y por N. con senda: valorado en 182 pe
setas.

Advertencia. No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, debiendo 
depositar en la mesa judicial el 10 por 100 del va
lor dado á las fincas.

Dado en Azuara á 21 de Marzo de 1888.—José 
Sarto.—Por su mandado, Mariano Lorbés, Secreta
rio habilitado.
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JUZGADO MÜNICIPALDE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzqado dar ante la 1.a decena de Abril de 1888.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

t o t a l  
DE

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. <1 m

To 

H
e

V
a «4 S yy a> o $ " S g

de a mb a s c l a
3 B í 3 B 3 B^ 3 B p SE8.
® 2 •“ S ■ ? S : vivos. $ S : muertos.

1.... 5 3 8 » » » 8 » » » » » 5> » 8

2.... 3 3 6 » 2 2 8 » » » » » » » 8

3.... 2 1 3 » » » 3 » » >, » » » » 3

4.... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4

o.... 5 2 7 1 » 1 8 » » » » » » » 8

6.... 5 16 2 » 2 8 » » X, » » » » 8

7.... 3 4 7 » » » 7 » » » » » » » 7

8.... 5 2 7 » » » 7 » 1 1 » » » 1 8

9.... 2 4 6 1 1 2 8 » » A » » » » 8

10.... 3 2 5 1 2 3 8 » » » » » » » 8

36 23 59

i e
n 1

¡ i ! 0
1 

1

Io
 1

69 » 1 1 » » » 1 _____70^

Zaragoza 14 de Abril de 1888.—El Juez municipal suplente, José Laguna Pérez.

De f u n c io n e s registradas en este Jazgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena 
Abril de 1888, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. ____________

VAFLO1XES. SR. AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.... , 4 » » 4 1 » 1

2.... 2 » 1 3 1 » » 1
' 3....

2 1 1 4 1 1 » 2

4.... 2 » » 2 1 » » 1

5.... 2 » 2 2 » » 2

6.... 1 1 » 2 » 1 1 2
! 7.... 1 2 1 4 1 » » 1
1 8.... 2 » » 2 2 » 1 3
1 9.... 4 » 4 1 1 1 3

10.... 1 1 1 3 2 1 1 4

21 5 4 ____ 30 __ 12 __ 4 4 20

TOTAL 

g e n e r a l -

5
4
6
3
4
4
5
5 
7
7

50

Zaragoza 14 de Abril de 1888.—El Juez municipal Suplente, José Laguna Pérez

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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